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Curtag^en».—üti mes, 2 pes.íUis: iifs IURFOS. C id. Prorliicias, tres meses, 7'50 nI--:T--Ex<ran-
/tí/o, tres meses, 1I'25 id.—I.n ^uscixiúii (.'iii|ic7;irá :í c8iit:iiRe oesdt; ).*y 16 de cada mes. 

Números sueltos 15 céntimos 

Kl pn-jo 8-'r.í sieiiiDre adrlaiualo y|f'ii iuetá,iíco ó lolras d-) l;i.cil (.íyly.u.—íqi-i-eatwnsíJíss mJturi» 
E. A. Lorettc, Míe Ciumaitin, 6, Mr. J. JouesFaiibonrí; Moiitiiiartr.',';{l. v-n Louidccs, fleet Mt«t, 
lÁr.C.\f^.—M\míÁ&u-<átíf„D Emilio Qatrido López. 
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EL INVIERNO 
Ya (le! jatdíii la.s aioiiuiía.»* lloic-s 
Eii s(i liiile gentil s.t iii:ir<'li¡i¡iruii 

Ya liisle >c iilfjaron 
De la selvu los iiájai-ds caiitui'î <<. 

IHiyó el verano. Del invierno crudo 
lííiy qutí sofíir el fiío y los rigores 

Con algún esiornudo 
Préludio de catarro y otras cosas 

. Propias (leí liempo y siempre fastidiosas. 

Según dice D. Críspulo, mi lío, 
Es muy luieno abrigarse, si hace írío 
Cuidniido de no hacer un disparale, 
•Mas seiiiade ttjo, una imprudencia 

. ^0 iQfíiar CH invierno cliocolale 
De la fábrica El Barco de Vatencüi. 

•Que se venden en latas .ijuminad;.s de 6 
paquetes una, desde el prerio de 5 reales en 
adelanie, en lodos los ultramarinos de la 
provincia de Unriúa pot el Gobernador Ge
neral dW ojo auscnl*;. 

R e c o m e n d a m o s . ^ Q u i n i n a d u l -
O* Baeza.—(Véase anuncio 3.* plana.) 

vmi. » 
IOS UT<GANT£$ QE K A U F£. 

!<lo dadarátilos lectores de EL Eco quo 
e0^ «•««so* motivos se mostrará ia opinión 
fínirlÁprftiitMtiifhé,'ijué cu se ira la 
d« JiSt^wl^r )as funestas consecuencias quo 
•éiirtean los litigios á los liliganles. 

DésJe el gitano que p^tia maldecir á su 
enei|^igo lo üeiseal)a pleitos y que los gana
se,, bastí ios que,I^j sid'>-víclijnas por 
iQÁjUples coiip pio^.dc esa calamidad t>j-
rrí|yie,,^dp«tes^i) irpnlormes, en que por 
d|ioreQtei!i69u$as!4ue>iM es.del caso oi.u 
ni«K«r^4o < ^ deM^'^giñficar I r «̂ onve 
DMBWdes^naciót) de los déré«iio!^ de cada 
(:uá1P4l̂  «jdnvíerte e^ le gencriilidad de to.s 
cisoS'en motivo de ruina y desespera-

tTomo en todo siempre Aay «wís, esta 
gran desdicha sube de punió, cuando se 
tropieza con un litigante de mala fe, que 
temérarii)iij«nle: y persuadido de que no 
le asisten, pretende derechos de I» legíti
ma perleneocia,de su infeliz v í q ^ a . En 
estos il^0».^1^f»^ cw$«uiéci«MS^9Íos 
ptcitos ^ n muclio más sensibles, bajo 
tocios puntos de vista. ^ , 

P9111 cortar los males q u t o ^ s plei
teantes, temerarics acarrean á la socie-
(IIMI J para qne ito jpiedeii impunes sus 
atenl^^OatMItMt los der<;c1iOS de los liom-
bntf bénüadbs, «$t& á la Orden del día en 
el Coi^reso un projf:eclo de ley que tiende 
á eiíli^r'esiB.ver^ad^ra plaga. 

h. éoQÜitúaeién inscrlaqiu^s QI diolamen 
de la iwji|i|j^ii £orresp9Pfikinte j después 
diciiQ p|s>yecto,de Itey. 

cLa.pomísióuancavgadaitdeemitir, 4to>, 
lainea-sobra- (ai^tsapo&icidft det^.refereAt»-
&' J»! rei^0|»tri4ídad ertmtnai t^e '^'édS^^ 
exigirsa é Io»)Íiiganles de ma^a fttv(|«!<t>(iés' 
de detenido examen, tiene- 'tíC^tfónriP W 
presentar á la aprobación del Congreso,el 

^i^^ientc proyecto de ley, conforme en 

lo sustancial con la proposición primi
tiva. 

Reclaman esta novedad en nneslra le
gislación penal la lógica de los principios, 
las necesidades de la práctica y liasiu la 
conveniencia de ios que se consagran al 
ejercicio de ciertas honrosas profesiones, 
interesados como están en que sirvan éstas 
para ayudar á ia administración de justicia 
y no para estorbarla ó hacerla imposi 
ble. 

Reclama ia lógica de ios principios, por
que en último terminóla mala fe es la 
característica que separa ia perturbación 
criminal del derecho de ia perturbación 
civil, y consiguientemente la condición del 
aligante que á s<)bienddS se niega á entre
gar lo que no es suyo ó pretende apropiar 
se lo ageno, de i i de aquel que, amparán
dose en la ley, defiende y pide"io que es 
suyo y le pertenece. 

Reelámania las necesidades de la prác
tica, porque por unos ü otros mblivos los 
litigios van siendo cosa ca.si inasequible 
para los ciudadanos honrados, y mediode 
lucrarse con diño ajeno para los que sin 
escrúpulo pretenden convertir á las leyes y 
á ios tribunales en rnadio de dar suti^fac 
ciones á sus miLiS pitsioiíes. 

Reelámania, fínalmentc, el oréJíloy buen 
nombre de las respetables clases-de abo
gados y procuradores, si '̂-ii/^ra no sea más I 
que para que la imposii^dn^de la pena 
naerecida iHiéda servir de Iréiio y de escar 
miento á los p0C'>s que, ^ olvidando «us 
deberes yjuraménlos, ponen al servicio de 
ia iniquidad lodo aquello que en coucienfia 
sólo puede y debe ponoisc ai servicio d&.la 
justicia. 

PROYECTO nE LEY. 
Art iculólo El litigante de mala fe 

será castigado con ia pena de arresto ma
yor y una multa del tanto al triple del 
importe de ia cosa litigioso, proc-ediéi'^d^^ 
caso de insolvencia á lo que di.>>pono el 
arl. 50 del Código penal. 

Cuando no sea posible valorar la cosa 
litigiosa, ios tribunales soñabrán prudt'ii 
cialmenle U cuantía de las multas, la cual 
no podría ser menor de 125 pesetas ni 
mayor de 1.250. 

Arl. 2» Cuando los tributiflles del 'r-
den civil impongan las costasá una de las 
paites, declárala si el coBdenad<> al píigo 
de aquéllas merece la consideración de 
litigante temoráiio ó la de litigante de 
mala fe. 

-'6n él primei- caso podráút, 4 instancia 
de pa;-le, condenar al litigante temerario á 
!a iiidemiiízación de daños ) perjuicios, la 
fuai se hará efectiva conforme á lo dispues 
lo en los artícnlos 998 y siguientes de la 
ley de Enjuicianoieoto civil. 

En el segundo pasarán, tan pronto sea; 
ejecutoriada la sentencia, el correspondien
te, laqto de culpa á ios tribunales de locii 
minal, para que procedan á la fotmacióu 
de Cimsa ¿iloik «ifeetos exipresados en el ar
tículo anterior. 

Artw''3i«-'SiefB|}re que los tribunales 
del orden-«fVÍ1 atinoiiyqtie U responsabili-
dard cfimiftátt'^f el*1ifel{t)o p'eniado en el 
art?éúh> 1.0 pudiera álcSiÁzar al procura
dor l^-aliabóg&do del litigante de mala fe, 
'6% aldibús,,' (os Incluirá en el' tanto de 
enlpaque paM ô á los tribunales de lo cri 
minal. ^ ' 

Palacio del <'ongreso 1 • do Julio du 
1889. Francisco Silvela, piesidtíiile.— 
Amonio Maura.—Andté.s Mellado.—Anto
nio Domínguez AlfoiHQ.—Joaquín Fiol.— 
Gumersindo de Azcárale.—Marcial GonrS-" 
lez de la Fuente, secretario » 

Uaiieíínlríí. 
Solución á la charada inserta en el número 

anterior. 

CARRERO. 

Charada 
En tiempos en que Uútodo 

Compré un segunda tercera 
Que no pude hallar el modo 
Deque tres prima coniieía. 

G. S. J. 

La solución en el número próximo. 

MUJERES RtCAS 

Una revista de New,York, «I fCosmopoüían 
MiicaainQi, ha tenido.la curiosidad ^is .atceri-
giiar enaltas son los doie.<i dej p«Js más fénil 
en grani'es fui;tuq.i« y,de presentáríela^ debí* 
llámente a/^ícutor. 

Un millón de duros—dice—es siempre muy 
interesante en m;i|ios de una ^l^}er lindu^ y 
si esta mujer,es una. muchacha cjisodera, ó 
una yiafla, el joi^rés del c{^o aiMoenla.oewí' 
derahlemenle. 

£a ninguna parte se da este .caso ^en lant» 
frecuencia como en los Estados-Unidos, ,y es
pecialmente en NewYork, donde hay varias 
docenas du mnchachaH que tienen más dinero -
propioque la reina Yiclorin, Î  ni¿ís rica de 
las testas coronadas de Europa, y ulras mu
chas que tienen lunlo como ella por lo me
nos. 

A la cabeza de e.«e batallón s.ii{rado se halla 
iniss G<ilhei¡iie Wolfl'. 

Desde 5U muerte es miss Marv Garrel la 
más opulenta î élibe do los, Estados-Unidos. 

No se conoce de un modo ex.-icto, la cifra 
dé su foiluna, que está empltada casi toda 
en los caminos de hierro del Oltio, pero ha 
heredado el tercio d-i la ile su padie, que Se 
calculaba en «doscienlt»; millonea» de 4liiro.S 
y la ha aumentado mucho, por que e$ snma-
menle entendida en'negociüs. 

En la ai'lii.'ilidad tiene unos c(i;)i''e îta a&os, 
y es baja, delgada y morena.. Va siempre ves-, 
lida de negro, y se ocupa constan te mente 011 
hacer obras de caridad, alas cuales ha deíli-
cád<J su villa. 

Mi^sJenny HlooJ, de San Fraaci«co. ha 
heredado hace poco, tiempo toda la fortuna 
de su padre, valuada en «cien millones') de 
duros. * 
- Ya era inmensnme^ile lica en el momento 
de heredar, pues poseía unos tveinte millo 
nes> en inmuebles y figuraba en eí Gran Li
bro por (qujocey millones de obligaciones al 
4 por 100, un regalo que su padre echó en su 
delantal de niña el día en que hizO la famosa 
operación sobre la mina de Gornstock. 

Flood era de origen irhÁdés, f Sabia naci
do eo New-York en 1880. 

^iHido ta'éebf^ del oro «n 1^49, ittkr<íá6 
á Gídifomia y «ooNinB^'allí^ formar su ioio* 
sal fortuna. 

Su:>iii)»iie«e bdy treiata años, es Católica^ 
muy devola, y no se casa poique teme; >Álft> 
tMditt{ tm iieredvraiií'á los htiñüires ffP^i^^ 
á' caza de un dot^. ' ~ 

La viuda más ríe» de Nevr-York is ia selio-
ra Barrios, ó pata darla to^os sus nombres, 

doñ.i Fi aiici>ea Ay-y ¡1 jo .̂y^*;,(;ii!iiidiago.iíl^ 
(}(iosalleiia(ígo Barrios, 

Su (bfuiilp lOíH i,l̂ j(;íí̂ ^el ,.pi::̂ 3Í!l«nlqide ,ía 
^í^l^%'f'^''''''í,•%}!«'"'''•'» .fl.',"* preció éa 

-Afaiil dtíí¡:i88*en .MI teiituliya [lara miír. Ĵ is 
cinco i<'piil)licis di; Ainéiica G»nlral. 

Era lili liüiiiluc d»! .-ii.),(ĵ '¡9r ltabilid»4l,y de 
andaría .'iin limiie.<, ptMo que se pi;$oi|nĵ j|])r4 

ñera qu^luyo de casarse caract^riíasus pro* 
cedimieatos-de gol^enm. 

HEn el cursodc nn viaje etec^ral, cuando 
era ¿ludídíiio á bV pVesideócíá* Jo^rSiaá^ 

•,>^Síi^^el\m»u^ 

de ver en un convento á una ji^en de ' asora* 
brosâ  liern^osura^, 

Averiguó su ,uíu»lí^e.. y,Jiíî t̂̂ jM!, Jas «ir-. 
ciinsUncia^de su^unilja, y i^s.ci,ibióásn padra 
di i^jjple ,^ue jajís^^a .lo . i ^ ^ ^ b a .fija,.». 

cuanto hiútUir» lerpjit^?,^^ su e|iíup)ifij§|i. 
La familia .lí-nía jj)!t5i_ ĵ|si.oi|p§,arÍs>«Qî tív" 

cas, y despre.:ió ;las,i)rggosi,c¡pn/í?,tl9,B4ríW».ri 
dejando »"? cai'>j»ŝ ^̂ in,.ifpspjn̂ 4a. 

Entretanto. j}>felj5ŷ .jdoÍ 4 ia Jtf:< d̂̂ »íftg¡», 
y despuéíijde .̂< |̂)ej:j»r .dfls ,,i)$os..,flftti6íó,^l 
padre de i;*\¡snl}S^0rH^s^^^^e^n\í^^^^<¡ v^üB» 
car.su i5^arj^onio,^|^^aBj^]Míi»^ y^íWiai'-
danza. 

versos áiojjyp^^u^ ĵííítlj .t,*i 
que le b>indafja. 

iis de, «ampo, «', <fi«nVfí!«^n»«^Ü '̂4?n, !>• 
Irae^ie la .cliica. 

No la .enconfr̂ ii wi,¿)Qj(m^4 w^j-e. líji»a-

j)fende.rlei i le^^uyo.tr^^rp^f^ttc^rwijoi,»! 
. cíTIio dé este tiempo, e(.. p«.̂ -|.,<iip ^u,t$jiAMa' 

lindenlo, y se celebró el maliiiq/q^jo. 
Üairips se ipos^ ó desde níiniji^^f^^^ajiínn-

te el mejor y'ínaá ^it¿ln,odeJ<íf,^^^<ío«, yû el 
niiis.cítr¡íib.<i0 ,do^los, yernos; Jtpj^JHÓ á. Ŝtt 
suegro ininklío de, jla.ieijdar". Ji,J$.^,«u^rgó 
que negocia.se yario^ mmé^m^^^W^UmM 
ventajivsos.. ...para b«,f.M" '̂'''vy P%P«í, JWO 
eí buen gii^io^e hacerse ̂ ,fH|=|!ar, \%^ÍÍÍM: M 

.peijjoitído áláSi'"- <),« 'J!,"i",'Os.̂ áf{fí*|iet;«i;so.,<tt 
la Ó^íiiláAvennla de Jí|.ew-\>r|i^d^d^í (l̂ va 
uiía vida de reina. 

(Otro dote colosal ese! de m|s^j(i{|i/i-i.|^|i9i> 
land.er, .ffñe pasa por .se,i:,,lH plfH#W?U<** 
lítutjí^'de la Deuda más tica de los EtUados 

*'#'l.>TO"e**. Ünidos/siu contar uitos 
n1»ea.-í. 

Casi toda su renta se^corívierie BU aclqsde 
Ckriuad.-

Miss Helen Gould es h¿Jie/-e<fóra.i)rQb4ble 
w la inmensa furttina a^yinúiada. ñor sti pa
dre, perO por ahoria di.«poi'ie de varic^jafifO' 
lies. Miss ,M«y^S'^NSf i*!!?i^Í'*lo'''*™<» 

Otras dos néred«.ra.<, Vliya fortuna JBi).sa,da 
cincuenta millones. 

Mistress Griowold y mistiess Alexaaden 
son dos viudas, cada^na délas cuales tumi» 

, . . . • • • . I ,.- -ti. ^ •\ifn 

treinta millones. 
.Mi8tre>s Fair es una viuda^de otro sé 

Está divb>'ciitd4 desde t'é^áy lia óote' 
los tribunales, iunijimenle,coa.ei cui(i^„ 
los hijos, atlnienios por valor cfoj^int^yv^ 
ne?. 

n«Mde ...•|rboles,4jier,9,R^a. 

irk^ surgió 1̂ ( 

|lnjn único en laesqiuna,de. la quinta Avenida 
i y de la calle 51, es la mujer más rica del uni

verso. 
Mislretis Marahall Ruberts y mistress Moisa 

T i>}lor iiimii cadií 11 i' tiit> nlii!clc^ adqui 


